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XXII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZEMUL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2013:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibira la Hacienda Pública del Municipio de Dzemul, Yucatán, a través de su

Tesorerla Municipal, durante el ejercicio del ano 2013.

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Ozemul que tuvieren bienes en su

territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, estan obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, asi como la ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán. el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley. se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos

del Municipio de Ozemul, asl como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes

en que se fundamenten.

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Ozemul, Yucatan,

percibirán ingresos, serán los siguientes:

1.- Impuestos;

11.- Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones federales y estatales:

VII.- Aportaciones, y

Vl1I.- Ingresos Extraordinarios.
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Articulo 5.-los Impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

.- Impuesto Predial $ 350,000."'1

l.-Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles $ 142,000""

11..Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas S 35,000.0<

Total de los Impuestos $ 527,000.0

Articulo 5.-los Derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

1.- Derechos por licencias y Permisos $ 185,000.00

11.- Derechos por Servicios de Catastro S 0.00

111.-Derechos por SelVicios de Vigilancia S 0.00

IV.- Derechos por SelVicios de limpia S 0.00

V.- Derechos por Servicios de Agua Potable $ 35,000.00

VI.. Derechos por Certificados y Constancias $ 17,000.00

VII.- Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto $ 10,000.00

VIII.- Derechos por Servicios de Cementerios $ 25,000.00

IX.- Derechos por SelVicios de la Unidad de Acceso a la Información $ 0.00

X.- Derecho por SelVicio de Alumbrado Público S 0.00

Total de los Derechos: $ 272,000.00

Artículo 7.- las Contribuciones Especiales por Mejoras que el Municipio percibirá, serán las

siguientes:

ontribuciones especiales por mejoras S 5,000.00

otal de las Contribuciones Especiales: $ 5,000.0

Articulo S.-los Productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

1.- Productos derivados de bienes inmuebles. S 10,0001i(

11.- Productos derivados de bienes muebles. S 0.0<

111.- Productos financieros. S 20,000.0<

IV.- Otros productos. S 6,000.0<

otal de los Productos: $ J6,000.0<

Artículo 9.- los Aprovechamientos que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente

manera:

1.- Cesiones S 0."'1

11.- Herencias S 0."'1.
11I.- legados $ 0"](

lV.- Donaciones $ DO<
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V.- Adjudicaciones judiciales $ o.()(

Vi.- Adjudicaciones administrativas $ O.()(

VII.- Subsidios de otro nivel de gobierno $ O.()(

VII1.. Subsidios de organismos públicos y privados $ O.()(

IX,- Munas impuestas por autoridades federales, no fiscales $ O.()(

X.- Aprovechamientos diversos $ 25,OOO.()(

Total de los Aprovechamientos $ 25,OOO.()(

Artículo 10,- Las ParticipacIones que el Municipio percibirá, serán:

~artlCÍpaciones federales y estatales

otal de las Participaciones:

Articulo 11.- Las Aportaciones que el Municipio percibirá, seran:

$8'861,183.~
$ 8'861,183.9

," Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. $ "525,935.3(

L. Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 1"626,274.8(

ota! de las Aportaciones: $ 3"152,210.1

Artículo 12." Los Ingresos Extraordinarios que el Municipio percibirá, serán:

mpréstitos y Financiamientos. $ O()(

ota! de los Ingresos Extraordinarios: $ O.()(

El total de ingresos que el Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán,

percibirá en el ejercicio fiscal 2013 ascenderá a:

TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

$ 12'878,394.09

Articulo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las

personas fisicas y morales que se encuentren en la situación jurldica o de hechos prevista por la

misma y que sean distintas de las señaladas en los titulos Tercero y Cuarto de esta ley.

El impuesto predial se determinará con una cuota fija de $ 60.00 Y aplicando la tasa del 0.20% del

valor catastral vigente.

Artículo 14.~ Para el cálculo del valor catastral de los predios que servirá de base para el pago del

impuesto predial en los términos del articulo 15 fracción I de la ley General de Hacienda para tos

Municipios del Estado de Yucalán, se aplicarán las siguientes tarifas:
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

l.-VALORES POR ZONA:

SECCION 1: Valor de Terreno de $5.00 M2

De la calle A la calle Enlre la calle Y la calle

17 21 lB 20
lB 30 17 21
13 17 12 20
17 21 12 lB
12 "

17 21
12 20 13 21

Resto de la sección - -
A $5.00 M2.

SECCION 2: Valor de Terreno de $5.00 M2

De la calle A la calle Entre la calle Y la calle

21 23 lB 20
lB 20 21 23
25 27 lB 20
12 " 21 27

" 20 25 29
27 29 lB 20

Resto de la sección -
a $5.00M2.

SECCION 3: Valor de Terreno de $5.00 M2

De la calle Ala calle Entre la calle Y la calle

21 23 20 22
20 22 21 23
21 27 22 2B
25 27 20 22
20 2B 23 27
2. 2B 21 23

Resto de la sección a

$5.00 M2.
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SECC10N 4: Valor de Terreno de $5.00 M2

De la calle A la calle Entre la calle Y la calle

17 21 20 22

20 22 17 21

15 21 22 26

13 15 20 22

20 22 13 17

2. 26 15 21

Resto de la sección

a $5.00M2

TODAS LAS COMISARIAS A $5.00 M2.

ZONA COSTERA $ VALOR POR M2

LOS PRIMEROS 50 MTS QUE SEAN COUNDANTES $ 600.00

CON LA ZONA FEDERAL MARlnMA TERRESTRE

DESPUES DE LOS CINCUENTA METROS Y HASTA $ 300.00

LOS DOSCIENTOS METROS DE LA ZONA

FEDERAL MARíTIMA TERRESTRE

EL RESTO DE LA ZONA $ 150.00

TERRENOS ZONA COSTERA

RUSTICaS VALOR $ POR HECTAREA

BRECHA 215.00

CAMINO BlANCO 325.00

CARRETERA 430.00

11.-VALORES DE CONSTRUCCIÓN

Valor unitario de construcción $ por M2

Antiguo

M•• Concreto Asbesto 2lnc Cartón Paja Vigas Y

Rodillos

Centro 1SO.00 50.00 SO.OO 5000 30.00 100.00

Media 150.00 50.00 50.00 SO.OO 30.00 100.00

Periferia 100.00 50.00 50.00 SO.OO 30.00 100.00
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Moderno

Concreto Asbesto Zinc Cartón Paja

Centro 200.00 100.00 50.00 50.00 50.00 1SO.00

Media 150.00 SO.OO 50.00 50.00 50.00 100.00

Periferia 100.00 50.00 SO.OO 50.00 50.00 100.00

111.. VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN CONDOMINIOS, HOTELES, MOTELES,

HOSTELES, VILLAS $ POR M2.

TIPO
CONCRETO S4,500.00

HIERRO S 2,500.00

ROLLIZOS $ 3,000.00

ZINC $3,000.00

ASBESTO $4,000.00

TEJA $4,000.00

CARTON S 1,500.00

PNA S 1,500.00

IV.• VALOR DE CONSTRUCCiÓN EN COMISARiAS $ POR M2.

Concreto Asbesto Zinc Cartón Paja

60.00 30.00 30.00 30.00 30.00

V.- VALOR DE CONSTRUCCiÓN (ZONA COSTERA).

VALORES UNITARIOS DE DENTRO DE LOS PRIMEROS RESTO DE LA SECCION

CONSTRUCCIÓN (ZONA 50 MTS

COSTERA)

TIPO $ POR M2 $ POR M2

DE LUJO $ 3,000.00 S 2,000.00

CONCRETO DE PRIMERA $ 2,500.00 S 1,500.00

ECONOMICO $ 2,000.00 $ 1,000.00
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HIERRO Y ROlliZOS

DE PRIMERA S 1,000.00 $ 50000

ECONOMICD $ 500.00 $ 500.00

ZINC, ASBESTO O TEJA

INDUSTRIAL $ 900.00 $ 600.00

DE PRIMERA $ 500.00 $ 400.00

ECONOMICO $ 400.00 $ 200.00

CARTON O PAJA

COMERCIAL $ 600.00 $ 400.00

VIVIENDA ECONOMICA $ 300.00 $ 200.00

Valores de Terrenos Rústicos por Hectárea

S 2,000.00

Articulo 15.• Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley General

de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impueslo anual

duranle el primer bimestre del año, el conbibuyente gozará de un descuento del 10%.

Articulo 16.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles a que se refiere el artículo 22 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucalán, se causará con base en la siguiente tabla:

." Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación:

l." Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades comerciales:

2%

2%

CAPíTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 17.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la base gravable

señalada en el articulo 33 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de

Yucatán, la tasa del 2 %.

CAPíTULO 11I

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Articulo 18.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinará aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

l.. Por funciones de circo: 8%

11.• Otros permitidos en la ley de la materia 5%
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TÍTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos de licencias y Permisos

Articulo 19.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de seNicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que

se efectúen total o parcialmente con el público en general, causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulos.

Artículo 20.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota única de acuerdo a la

siguiente tarifa:

l.- Vinatería o licoreria $15,000.00

11.- Expendios de ceNezas $ 15,000.00

m,- Supermercados y mini--súper con departamento de licores $15,000.00

Artículo 21.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de ceNezas se les

aplicara la cuota diaria de $ 150.00 pesos.

Artículo 22,- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimiento o locales

cuyos giros sean la prestación de seNicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se

cobrará una cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Cantinas y bares. $ 10,000.00

11., Restaurantes-Bar $ 10,000.00

m,- Discotecas y clubes sociales $15,000.00

IV.- Salones de baile, billar o boliche $10,000.00

V.- Restaurantes en general $ 10,000,00

VI.- Fondas y loncherías $ 2,000.00

VII.- Hoteles, moteles, posadas y hostales. $ 15,000.00

Articulo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 20 y 22 de ésta Ley. se pagará un derecho

confonne a la siguiente tarifa:
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1.- Vina!erias o licorerfas. $ 1,000.00

11.- Expendios de celVezas. $1,000.00

111.. SupelTT'lercadosy mini súper con departamento de

licores. $ 1,000.00

IV.- Cantinas y bares $ 1,000.00

V.- Reslauranles-Bar S 1,000.00

VI.- Discotecas y clubes sociales. $ 1,000,00

VII.. Salones de baile, de billar o boliche. $1,000.00

VIII.- Restaurantes en general. S 1,000.00

IX.- Fondas y lancherlas. $ 750.00

X.- Holeles, moteles, posadas y hostales $ 1,000.00

Artículo 24.- Por el otorgamiento de las licencias para la instalación de anuncios de toda rodole,

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

1.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción. $ 100.00 mensual

11.- Anundos estructurales fijos 00' metro cuadrado $ 100.00 mensual

fracción.

111.- Anuncios en carteleras mayores de dos metro

cuadrados, por cada metro cuadrado o fracción. $ 100.00 mensual

IV.- Anuncios en carteleras oficiales por cada una. $ 100.00 mensual

Articulo 25.- Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconstrucción, ampliación,

demolición de inmuebles de fraccionamientos, construcción de pozos y albercas, rupturas de

banqueta, empedrados o pavimento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes

tamas:

1.-Permisos de construcciÓn de particulares:

al Láminas de zinc, cartón, madera y paja:

._Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros .03 Salario Minimo Vigente por

uadrados . "'2._Por cada permiso de construcciÓn de 41 a 120 metros .04 Salario Mínimo Vigente por

uadrados. "'213.-Por cada permíso de construcción de 121 a 240 metro 0.05 Salario Mínimo Vigente por

~adrados, "'214.- Por cada permiso de construccíón de 241 metro 0.06 Salario Minimo Vigente por

buadrados en adelante "'2
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b) Vigueta y bovedilla:

._ Por cada permiso de construcción de hasta 40 metro .07 Salario Mínimo Vigente por

cuadrados . M2
.' Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metro .08 Salario Minimo Vigente por

cuadrados . M2
.' Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metro .09 Salario Minimo Vigente por

cuadrados. M2
.' Por cada permiso de construcción de 241 metro .10 Salario Mínimo Vigente por

cuadrados en adelante. M2

11._Permiso de construcción de INFONAVIT, bodegas. industrias, comercios, hoteles, condominios,

villas y grandes construcciones:

a) Láminas de zinc, cartón, madera y paja:

11._ Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros p.10 Salario Minimo Vigente por

~adrados. "'2
¡z.' Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros .12 Salario Minimo Vtgente por

~adrados f.12
._ Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metro .14 Salario Minimo Vigente por

!cuadrados. "'2
. Por cada permiso de construcción de 241 metro .16 Salario Minimo Vigente por

~adrados en adelante. "'2

b) Vigueta y bovedilla:

._Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros .20 Salario Minimo Vigente por

adrados .
.' Porcada permiso de construcción de 41 a 120 metros .25 Salario Mínimo Vigente por

adrados .
.' Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metro .28 Salario Mínimo Vigente por

.' Por cada permiso de construcción de 241 metro .30 Salario Minimo Vigente por

adraos en adelante.

111.-Por cada permiso de remodelación

IV.' Por cada permiso de ampliación

V.- Por cada permiso de demolición
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VI.- Por cada permiso para la ruptura de

banquetas, empedradas o pavimento

VII.- Por construcción de albercas

VIIL, Por construcción de pozos

IX.- Por cada autorización para la

construcción o demolición de bardas

u obras lineales

2 Salarios Mínimo Vigente por M2

0.30 Salario Mínimo Vigente por M3 de

capacidad
0.10 Salario Mínimo Vigente por metro lineal

de Profundidad

0.10 Salario Minimo Vigente por Metro

lineal

X.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra:

al Lámina de zinc, cartón. madera o paja:

.' Hasta 40 metros cuadrados. .015 Salario Minimo Vigente por M2

,. De construcción de 41 a 120 metros

uadrados .017 Salario Minimo Vigente por M2

.- De 121 a 240 metros cuadrados. .019 Salario Minimo Vigente por M2

.- De 241 metros cuadrados en adelante. .021 Salario Minimo Vigente por M2

b) Vigueta y bovedilla:

1.- Hasta 40 metros cuadrados. .030 Salario Mínimo Vigente por M2

._De construcción de 41 a 120 metros cuadrados. .035 Salario Mínimo Vigente por M2

.- De 121 a 240 metros cuadrados. .040 Salario Mínimo Vigente por M2

,- De 241 metros cuadrados en adelante. ,045 Salario Mínimo Vigente por M2

XI., Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el alargamiento de la

licencia o permiso de construcción para vivienda de tipo INFONAVIT o cuyo uso sea para bodegas,

industrias, comercio hoteles, condominios, villas, hostales y grandes construcciones:

a) Lamina de zinc, cartón. madera o paja:

1.• Hasta 40 M2. ifio Salario Mínimo Vigente por M2

.' De construcción de 41 a 120 M2. p:12 Salario Mlnimo Vigente por M2

.- De 121 a 240 M2. p.14 Salario Mínimo Vigente por M2

.-De241 M2en adelanle. b.16 Salario Mínimo Vigente por M2

b) Vigueta y bovedilla:

.- Hasta 40 metros cuadrados. p.20 Salario Mínimo Vigente por M2

,- De construcción de 41 a 120 metros cuadrados. b.22 Salario Mínimo Vigente por M2

.- De 121 a 240 metros cuadrados, 024 Salario Mínimo Vigente por M2

,- De 241 metros cuadrados en adelante, 026 Salario Mínimo Vigente por M2
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0.25 Salario Minimo Vigente por M3

1 Salario Mínimo Vigente por M2
1 Salario Mínimo Vigente por M2

0.10 Salarios Minimo Vigente por M2

XII.- Por el derecho de inspección para el otorgamiento

exclusivamente de la oonstancia de alineamiento de un

predio
XI1I.-Certificado de cooperación

XIV.- Licencia de uso de suelo

XV.-Inspección para expedir licencia para

efectuar excavaciones o zanjas en vía pública

XV!.- Inspección para expedir licencia o permiso

para el uso de andamios o tapiales 0.05 Salario Mínimo Vigente por M2

XVII.- Constancia de fadíbilidad de uso del suelo.

apertura de una vía pública, unión. división. rectificación

de medidas o fraccionamientos de inmuebles.

0.10 Salario Mlnimo Vigente por M2
XVIII.- Inspecciones para el otorgamiento de la licencia

que autorice romper o hacer cortes al pavimento. las

banquetas y las guamiciones, asi como ocupar la vía

pública para instalaciones provisionales. 1 Salario Mínimo Vigente

XIX,- Revisión de planos, supervisión y expedición de

constancia para obras de urbanización. 1 Salario Minimo Vigente por M2 de vla

Pública.

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcciones de cartón, madera o paja. siempre

que se destinen a casa habitación.

Artículo 26.- Para el permiso de cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la

via pública, se pagará la cantidad de $ 110.00 pesos por día.

Artículo 27.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales y otros se causarán y pagarán derechos por $ 800.00 pesos por dla.

Artículo 28.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causará y pagará

derecho de S20.00 pesos porcada día, por cada uno de los palqueros,

CAPiTULO n
Derechos por Servicios de Vígílancía

Artículo 29.- El cobro de derechos por el servicio de vigilancia que presta el Ayuntamiento a los

particulares que lo soliciten, se determinará aplicando la siguiente cuota:

Por 8 horas de servicio $ 150.00 por cada elemento.
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CAPiTULO 111

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 30.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

l.- En el caso de predios baldlos (por metro cuadrado)

11._Tratándose de servicio contratado, se aplicará las siguientes

tarifas:

al Habilacional

1.- por recolección esporádica

2.- por recolección periódica

$2.50

$ 30.00 por cada viaje

$ 10.00 mensual

Tratándose de la recoja de desechos metálicos, enseres de cocina.

cacharros, fierros, troncos y ramas, se causará y cobrará una tarifa

fija diaria adicional de $ 5.00 pesos

b) Comercial

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

el Industrial

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

$ 60.00 por cada viaje

S 20.00 mensual

$ 100.00 por tonelada

S 300.00 mensual

Artículo 31.- El derecho por uso del sitio de disposición final de residuos sólidos propiedad del

Municipio, se causará y cobrará de acuerdo a la siguiente clasificación:

.- Basura domiciliaria

1.-Desechos industriales

20.00 por viaje.

300.00 por viaje.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 32.- El cobro de derechos por el servicio de agua potable que preste el Ayunlamiento, se

realizará de conformidad con las cuolas y tarifas aprobadas por el órgano directivo del Sistema

Municipal de Agua Potable.
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cAPírULOV

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 33.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento 10.00 pesos

11._Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento 3.00 pesos

n.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento 10.00 pesos

cAPírULOVl

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo 34.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con

las siguientes tarifas:

.- En el caso de locales comerciales ubicados en el mercad 50.00 pesos mensual

municipal. or local asignado.

1._En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas den\r( 50.00 pesos mensua

e los mercados. por meseta.

[1.-Ambulantes. 50.00 pesos por dia.

CAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 35.- El cobro de derechos por los servicios de cementerios que preste el Ayuntamiento, se

causará y pagará conforme a las siguientes cuotas:

l.. Servicio de inhumación en secciones del cementerio. ~ 500.00.

11.- Servicios de exhumación en secciones. ~ 250.00

11.- Bóveda a perpetuidad. ~ 2,50000.

V.• Osario a perpetuidad. ¡:s1,200.00.

.- Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad. ~ 200.00.

l.. Expedición de duplicados por documentos de concesiones. ~ 200.00.
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CAPíTULOVlII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Infonnación

Articulo 36 .• El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Pública que preste el Ayuntamiento, se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas:

.• Expedición de copias certificadas 3.00 por hoja

l.- Emisión de copias simples 1.00 por hoja

n.-Información en discos magnéticos y discos compactos 45.00du

V.- Información en disco de video digital 80.00du

CAPíTULO IX

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 37.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa

que se describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 38.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal tiene derecho de percibir de la ciudadanla directamente beneficiada, como aportación a

los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de

interés general, emprendidos para el beneficio común.

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido por el articulo 125 de la ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 39.• El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:
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1,_Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada por

el Cabildo al considerar las caracteristicas y ubicación del inmueble;

11,_Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio pUblico, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al

considerar las caracterlsticas y ubicación del inmueble, y

111.-Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 25.00 diarios

por metro cuadrado asignado.

CAPíTULO n

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 40.- Podrán los Municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus

bienes muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesalios para la administración municipal, o

bien que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las

enajenaciones a las reglas establecidas en el articulo 142 de la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán.

CAPiTULO 111

Productos Financieros

Articulo 41.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o perrodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 42.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capitulas anteriores.
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TÍTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Derivados del Sistema Sancionatorio Municipal

Articulo 43.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los

que obtengan los organismos descentralizados.

l.-Infracciones por fallas administrativas:

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las mullas

establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

II.-Infracciones P(l( faltas de carácter fiscal:

a) Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de

las contribuciones a que se refiere esta ley Multa de 1.25 a 3.75 veces el salario

minimo vigente en el Estado.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan las leyes

fiscales o proporcionarlos extemporánea mente, hacerlo con información

alterada Mulla de 1.25 a 3.75 veces el salario minimo vigente en el Estado.

e) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o

aclarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facullada por las leyes fiscales

vigentes Mulla de 1.25 a 3.75 veces el salario minimo vigente en el Estado.

CAPíTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 44.- Corresponde a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

1.- Cesiones;

11.- Herencias;

111.- Legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII.- Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.
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CAPíTULO 11I

Aprovechamientos Diversos

Articulo 45.~ El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en los capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Artículo 46." Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de

los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado

y la Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen

su distribución.

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales,

determinadas en los convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatan.

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios, y los Provenientes del

Estado o la Federación

Artículo 47,~ Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios, o aquellos que el

Municipio reciba de la Federación o del Estado por conceptos diferentes a participaciones o

aportaciones y los decretados excepcionalmente.

Transitorio:

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán

los montos de las sanciones correspondientes.
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GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 137

CIUDADANO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR DEL

ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 38 y 55,

FRACCIONES 11Y XXV, DE LA CONSTITUCI6N POLiTICA DEL ESTADO DE

YUCATÁN; 12, 14, FRACCIONES VII Y IX, 27, FRACCI6N 1,y 30, FRACCI6N IV,

DEL C6D1GO DE LA ADMINISTRACI6N PÚBLICA DE YUCATÁN, y 3,

FRACCI6N V, DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 30 FRACCI6N V DE

LA CONSTITUCI6N POLiTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER

LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL

PODER LEGISLATIVO Y 3 DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO,

TODAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LEYES DE INGRESOS DE

DIVERSOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN BASE A LA

SIGUIENTE:

E X P O SIC I 6 N D E M O T I V O S:

PRIMERA.- De la revisión y análisis de las iniciativas presentadas por las

autoridades municipales, los integrantes de esta. Comisión Pennanente, apreciamos que los
ayuntamientos de los municipios antes ser'ialados, en ejercicio de la potestad tributaria que
les confiere la Ley, han presentado en tiempo y forma sus respectivas iniciativas de ley de
Ingresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente al ano 2014, y dado el principio jurfdico
-nullurn tributurn sine lege", que consiste en que toda contribución debe regularse mediante
Ley de carácter formal y material; por tal motivo estas leyes tienen por objeto establecer los
ingresos que en concepto de contribuciones estiman percibir las haciendas municipales
durante el mencionado ejercicio y la cual servirá de sustento para el cálculo de las partidas
que integrarán el Presupuesto de Egresos de cada Municipio.
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SEGUNDA.- Analizando el fundamento constitucional de las leyes de ingresos, se

aprecia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 31

fracción IV establece la obligación que tienen todos los mexicanos de contribuir para los

gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los municipios en

que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De esta

facultad constitucional, derivan principios que necesariamente debe observar el órgano de

gobiemo que se encargue de la elaboración de la mencionada ley fiscal; la observancia de

aquellos garantizará. tanto a la propia autoridad, en su función recaudadora, como al

ciudadano, en su carácter de contribuyente, el contar con el instrumento normativo

adecuado, que garantice la consecución del objetivo expresado por nuestra norma

fundamental.

En ese mismo orden de ideas, no podemos soslayar que por mandato de nuestra

máxima ley estatal. la determinación de los ingresos por parte de esta Soberanla, debe

basarse en un principio de facultad hacendaria, en función de las necesidades a cubrir por

cada Municipio, principio que se encuentra implicito en los artículos 3 fracción 11y 30

fracción VI de la Constituci6n Política del Estado de Yucatán.

Consideramos importante señalar Josantecedentes constitucionales de la autonomía

financiera de los municipios, que garantiza a su vez, su autonomía política; situaciones que

enmarcan y orientan el trabajo de este Congreso; y son:

Respecto a la Autonomla Financiera Municipal

"El Congreso Constituyente de 1917 debatió largamente sobre la forma de dar
autonomla financiera al Municipio. Nunca dudaron los Constituyentes de
Querétaro en que esa suficiencia financiera munk:ipal era indispensable para
tener un Municipio Ubre, como fue la bandera de la Revolución."

"Los debates giraron en torno a la forma de dar la autonomla.
Desafortunadamente, ante la inminencia de un plazo perentorio, en forma
precipitada, los constituyentes aprobaron un texto Constitucional, que entonces
a nadie satisfizo plenamente, y que la experiencia ha confirmado en sus
deficiencias, por el que se estableció que "fas Municipios administrarán
libremente su hacienda, la que se formará con fas contribuciones que fe
señalen las Legislaturas de los Estados~. ~
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~Laexperiencia ha demostrado que no puede haber un municipio fuerte y libre si
está sujeto a la buena o mala voluntad de /a Legislatura Estatal. n

~A/a autonomla polltica que debe tener el Municipio como un verdadero ente
polftico debe corresponder una autonomla financiera. Ello no quiere decir que
sea una autonomla absoluta, y que las finanzas municipales no deban
coordinarse con fas finanzas del Estado al que perlenezca. Entre Jos Municipios
y su Estado. y entre todos éstos y la Nación existen vfncuJosde solidaridad. Las
finanzas públicas de las tres entidades deben desarrolfarse en una forma
armónica en recIproco respeto dentro de sus propios niveles. Además, debe
existir el apoyo y /a cooperación de los tres niveles de gobierno, sobre todo de
los demás fuertes en beneficio del más débil, que es el nivel municipal de
gobierno. n

Asimismo, es de resaltar la importancia que reviste la previsión de los ingresos,

apegada lo más posible a la realidad municipal, que de no ser asl, y por la estrecha relación

que guarda con los egresos, que dicha instancia de gobierno proyecte erogar, se verla

afectado el equilibrio financiero que la Hacienda Municipal requiere para la consecución de

sus objetivos, y de este modo, cumplir con su función de proporcionar a la ciudadanla los

selVicios públicos que necesiten atender,

El concepto del Municipio, derivado de las refOrmas al articulo 115 de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, pelf!'lite dejar atrás históricos rezagos pollticos,

jurfdicos y financieros por los que ha atravesado esta célula primigenia de la organización

gubemamental republicana, por ello, con dicha reforma, se concibe como prioridad el

fortalecimiento del desarrollo y la modificación de una estructura de poder municipal, con

suficientes elementos para poder competir con las otras dos fonnas de organización del

poder político; asimismo adquiere mayor autonomla para decidir su polltica financiera y

hacendaria, ello contribuirá a su desarrollo paulatino y a su plena homologación con los

gobiernos federal y estatal.

TERCERA.- Los diputados integrantes de esta Comisión Pennanente dictaminadora,

previo al análisis de cada una de las iniciativas en estudio y acordes con la nonnatividad

estatal de la materia y los principios fiscales que la sustentan, aprobamos el conjunto de

directrices para llevar a cabo dicho análisis en los proyectos de Ley, mismos que

consistieron en 23 aiterios generales que se aplicaron cuando fueron necesarios a fin de

que sean correctos los conceptos de las contribuciones, siendo los siguientes:

5



1. En el pronóstico de ingresos anualizado, en los conceptos de Aprovechamientos,

eliminar el rubro de "Aprovechamientos provenientes de la Zona Federal Mafitimo

Tenestre~ (ZOFEMA7) en los municipios que no tengan costa.

2. En el rubro de Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones, sustituir

dichos montos de las iniciaüvas, por las cantidades estimadas para el ejercicio

fiscal 2014.
3. En el rubro de Ingresos Extraordinarios, el concepto de ~Los empréstitos o

financiamientos autorizados por el COngreso del Estado o por el Cabildo~,

sustituirlo por ~Empréstftoso Financiamientos~, y eliminar los montos propuestos

cuando dichas solicitudes de deuda pública, no cumplan con los requisitos

establecidos en la normatívidad respectiva.

4. Verificar que las fórmulas para el cobro del Impuesto Predial sean correctas, es

decir, no den como resultado impuestos excesivos.

5. El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles, solo podrá fluctuar entre el 2% y el 5%, de acuerdo con el articulo 43

fracción 11de la Ley de/Impuesto al ValorAgregado.

6, El impuesto por adquisición de inmuebles solo podrá fluctuar entre el 2% y el 5%,

según el articulo 43 fracción /ff de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

7. En 7mpuestos por Espedáculos y Diversiones PúbJicas~eliminar las cantidades

en pasos y establecer una tasa en porcentaje, en caso de que sI presenten

porcentajes se dejarán los propuestos. En el caso de que se presente la tasa en

rangos, se establecerá la media entre las propuestas.

8. En el rubro de ~Derechos~ no puede haber tarifas diferenciadas, salvo que el

Municipio lo justifique, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,

fracción 1,de la Ley General de Hacienda. En caso de existir tarifas diferenciadas
se establecerá una cantidad equivalente a la media entre Jos rangos propuestos.

9. En el apartado de ~Rastro~verifICarque no estén induidos ~Derechospor Servicio

de Supervisión Sanitaria de Matanzan, y de ser asl, se creará el CapItulo

correspondiente, con las respectivas cuotas, reflejándolo en el pronóstico de

ingresos, de acuerdo con los artlculos 85 al 89 y del 117 al 120 de la Ley General

de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, este criterio aplica para

los municipios que se rijan por esta Ley.

10. En "Contribuciones Especiales por Mejoras~no debe haber cantidad alguna, dado

que es facultad del Cabildo determinar cada una, con base en el artlcuro 125 de la
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Ley Genera' de Hacienda.

11. En el rubro de Productos, el concepto de ~Anendamiento o Enajenaci6n de

Bienes lnmuebles~ no debe tener cantidades.

12. En el rubro de ~Productos Derivados de Bienes Muebles", no deben estar

previstos los montos por lo que el tesorero, Presidente Municipal y Cabildo podrán

enajenar, toda vez que se encuentran consjderados en el artfcufo 142 de la Ley

General de Hacienda, en caso de que se establezcan se deberán eliminar.

13. En el apartado de ~Aprovechamientos. no deben establecerse montos por

infracciones por faftas administrativas, dado que éstas deben estar contenidos en

sus reglamentos municipales respectivos.

14. En ese mismo apartado de Aprovechamientos las multas fiscales deben

establecerse en rangos, y en caso de que se sefla/en con cantidad fija, ésta se

deberá establecer como máxima con un 50"/0 de incremento y como mlnima con

un 50% de decremento, estableciendo los rangos.

15. aiminar los artlculos que estén establecidos en fa Ley Genera' de Hacienda de

los Municipios o en la propia, y en general, se deben reubicar los conceptos de

ingresos que no correspondan a su origen contributivo.

16. Eliminar fos conceptos de ingresos denominados ~/mpuestos ExtraorrJinarios~,

~Derechosno especificados" y fas cuotas y tarifas que se contrapongan dentro de

cada iniciativa.

17. Establecer en el rubro del .Derecho por Servicio de Alumbrado Públkxf que el

monto a cobrar será el que resulte de aplicar la tarifa que se describe en la

respectiva Ley de Hacienda que los regule.

18. Los rubros presentados en 0.00 (cero) o en blanco, se quedan en 0.00, debido a

que el Congreso del Estado no tiene parámetros para establecer una determinada

cuota.

19. aiminar los aftlculos que establezcan Derech~ por Ucencias para Giros

Comerciales o de Servicios que no estén permitidos por la Ley de Hacienda que

los regule.

20. Homologar en todas las leyes de ingresos, fos conceptos de copia simple un

costo máximo de 1 peso ypor copia certificada hasta de 3 pesos, en los rubros de

Derechos por servicios de las unidades de acceso a la Infonnación Pública yen

derechos por certifICacionesy constancias.
21. Incfuir el articulo Transitorio para senalar que las multas por faltas administrativas
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serán las establecidas en los reglamentos respectivos, eliminando las propuestas

en la Iniciativa de Ley.

22. Incluir en el Decreto General el transitorio para establecer que el cobro por los

derechos que no estén transferidos al Municipio, solo podrá realizarlos a partir de

la respectiva transferencia del Servicio Público por el Gobierno del Estado.

23. Eliminar el transitorio del inicio de la vigencia de cada Ley, debido a que se

incluirá en el Decreto General que aplica para todas las leyes de ingresos.

Ahora bien, de los criterios básicos a considerar para la dictaminación de las

injciativas que nos ocupan, nos abocaremos al del numeral 3, mismo que refiere a eliminar

los montos propuestos por bs ayuntamientos en cuanto a los empréstitos solicitados cuando

no cumplan con Jos requisitos establecidos en la Ley de Gobierno de JosMunicipios, la Ley

de Deuda Pública y demás normatívidad aplicable, es necesario manifestar que de la

revisión de las 52 iniciativas presentadas que se encuentran en estudio, análisis y dictamen,

5 ayuntamientos solicitaron montos de endeudamiento, siendo los siguientes:

TOTAL DE
No. MUNICIPIO CRÉDITO 1 CRÉDITO 2 EMPRÉSTITOS

SOLICITADOS

1. CONKAL $ 1'000,000,00 $ 1'000.000.00
2. CHIKINDZONOT $ 5000000.00 $ 500000.00
3. DZILAM DE BRAVO $ 1'900000,00 $ 500000,00 $ 2'400000.00
4. SANAHCAT $ 300,000,00 $ 300,000.00
5. SAN FELIPE $ 500000,00 $ 500000,00

Es preciso señalar, que estos municipios no cumplieron con uno o varios requisitos

legales que el Congreso del Estado debe verificar que se hayan reunido para poder otorgar

su autorización, dentro de los que se encuentran:

• No haber sido auditados sus estados financieros dictaminados del último

ejercicio fiscal, elaborados conforme a las normas de información financiera por

un Contador Público registrado ante las autoridades fiscales; o bien, de

conformidad con lo dispuesto por la legislación aplicable, sin que el estado

financiero correspondiente al ejercicio más reciente tenga una antigOedad mayor

a dieciocho meses.
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• No acreditan que su último estado financiero dictaminado se haya publicado en

un periódico de circulación en el Estado y en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado o en la gaceta municipal en su caso.

• No informan del destino del empréstito para poder valorar si este se apega al

concepto de Inversión Pública Productiva, como es la destinada a la ejecución

de obras y servicios públicos, a la adquisición o manufactura de bienes, siempre

que en forma directa o indirecta produzcan incremento del ingreso o bien,

atiendan a propósitos de interés general que contribuyan a los fines del Plan

Municipal de Desarrollo.

• No informan el plazo para pagar el empréstito o la corrida financiera que

presente los plazos de amortización de la deuda pública.

• No proporcionaron los elementos de juicio suficientes para fundar su propuesta,

que será la base para la contratación de los créditos necesarios para el

financiamiento de los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo.

• No informan el saldo de su deuda pública.

En general, esta Comisión Permanente considera que los municipios a los que no se

les autorizó sus solicitudes de empréstitos en sus leyes de ingresos por la omisión de uno o

varios requisitos obligatorios por la legislación en materia de deuda pública del Estado de

Yucatán, cuentan con plena autonomía para presentar en el ario 2014 sus iniciativas de

reformas a sus leyes de íngresos, siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los

requisitos que establece la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Po1ftica,la ley de Gobierno de los Municipios y la ley de Deuda Pública, estas

últimas del Estado de Yucatán, debido a que ningún requisito legal es dispensable por esta

Soberanla, ya que son de estricto cumplimiento por los ayuntamientos por la trascendencia

que estos actos jurldicos representan para sus administraciones presentes y futuras.

Asimismo, es de expresar que el Municipio de Teld1ac Puerto, en su iniciativa de Ley

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, propone en los derechos por servicios de limpia y

recolección de bas.ura,un nuevo rubro denominado ~Hotelera zona 11", en el cual establece

un cobro de $8,000.00 mensuales, por lo que esta comisión, en virtud de no imponer tarifas

excesivas y desproporcionadas para los contribuyentes, estimamos conveniente reducir el

costo para did10 derecho por la cantidad de $4,000.00 mensual.
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Por otra parte, cabe señalar que además de los criterios acordados por lo integrantes

de esta Comisión Permanente, mismos que fueron aplicados en las diversas iniciativas de

leyes de ingresos municipales, se tuvo a bien realizar cambios y modificaciones de técnica

legislativa necesarios para la redacción de las leyes en ténninos claros y coherentes, las

cuales enriquecieron y fortalecieron a éstas a fin de que puedan responder a las

necesidades del municipio respectivo, ello en plena observancia de los principios tributarios.

CUARTA.- Esta Comisión Permanente, revisó la constitucionalidad de cada uno de

los distintos conceptos tributarios de las respectivas iniciativas de leyes de ingresos

municipales; así como, la armonización y correlación nonnativa entre la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán y las propias leyes de Hacienda, con

las respectivas leyes de ingresos de los municipios propuestas para su aprobación;

considerándose que los conceptos por los cuales los municipios pretendan obtener recursos

en el próximo ejercicio fiscal, deben necesariamente coincidir con lo señalado en la

mencionada Ley General de Hacienda y en su caso, con su respectiva Ley de Hacienda.

Finalmente, se estima que los preceptos legales que contienen las leyes de ingresos

que se analizan, son congruentes con las disposiciones fiscales, tanto federales como

estatales, así como con los preceptos relativos y aplicables de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Por otro lado, de las leyes de ingresos municipales que se dictaminan encontramos

que los municipios de Dzemul y Sudzal, aun cuando presentaron en tiempo y fonna sus

iniciativas correspondientes de ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014, es de

mencionar que éstas no cumplieron con los requisitos que la nonnalividad en la materia

establece, por ende, no es viable la aprobación de dichas leyes propuestas, sin embargo

con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las funciones del Estado y del Municipio

para su propia existencia, se propone prorrogar la vigencia de las actuales leyes de Ingresos

de los municipios de Ozemul y Sudzal para el Ejercicio Fiscal 2013, sin las cuales no seria

posible la recaudación tributaria y la imposibilidad de brindar los servicios públicos

municipales básicos, en pe~uicio del ciudadano, a quien se le debe garantizar certeza

jurldica de sus obligaciones.
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Por todo lo "expuesto y fundado, los diputados integrantes de la Comisión

Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, consideramos que las

iniciativas que proponen leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2014 de los

municipios de: Abalá, Akil, Baca, Bokobá, Cacalchén, Calotmul, Cansahcab, Cantamayec,

Celestún, Cenotillo, Conkal, Cuzamá, Chacsinkln, Chankom, Chapab, Chemax, Chicxulub

Pueblo, Chichimilá, Chikindzonot, Chodlolá, Ozan, Dzidzantún, Dzilám de Bravo, Dzilám

González, Dzitás, Dzoncauich, Homún, Izamal, Kantunil, Kinchil, Mayapán, Mocochá, Motul,

Opichén, Panabá, Quintana Roo, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Sotuta, Suma de Hidalgo,

Tahdziú, Teabo, Tekantó, Tekit, Tekom, Telchae Puerto, Telchae Pueblo, Teya y

Tixcacalcupul, todos del Estado de Yucatán, deben ser aprobadas con las modificaciones

aludidas en el presente dictamen.

En tal virtud y con fundamento en los articulas 115 fracción IV, inciso e), párrafo

cuarto de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 y 30 fracción Vy VI,

de la Constitución Polltica, 18 y 43 fracción IV inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder

Legislativo y 71 fracción 11del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo,

todos los ordenamientos del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del

H. Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de decreto que contiene 50 leyes

de ingresos municipales para el ejercicio fiscal del ano 2014:

o E e RETA:

Articulo Primero.- Se aprueban fas Leyes de Ingresos de los Municipios de: l. Abalá; 11.Akil;

111.Baca; IV. Bokobá; V. Cacalchén; VI. Calotmul; VII. Cansahcab; VIII. Cantamayec; IX.

Celestún; X. Cenotillo; XI. Conkal; XII. Cuzamá; XIII. Chacsinkln; XIV. Chankom; XV.

Chapab; XVI. Chemax; XVII. Chiexulub Pueblo; XVIII. Chichimilá; XIX. Chikindzonot XX.

Chocholá; XXI. Dzan; XXII. Dzidzantún; XXIII. Dzilám de Bravo; XXIV. Dzilám González;

XXV. Dzitás; XXVI. Dzoncauich; XXVII. Homún; XXVIII.lzamal; XXIX. Kantunil; XXX. Kinchil;

XXXI. Mayapán;XXXIl. Mocochá; XXXIII. Motul; XXXIV. Opichén; X:XXV. Panabá; XXXVI.

Quintana Roo; :XXXVII. Samahil; X:XXVIII. Sanahcat; XXXIX. San Felipe; XL. Sotuta; XLI.

Suma de Hidalgo; XLII. Tahdziú; XLIII. Teabo; XLIV. Tekantó; XLV. Tekit XLVI. Tekom;

XLVII. Telehae Puerto; XLVIII. Telchae Pueblo; XLIX. Teya, y L. Tixcacalcupul, todos del

Estado de Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2014.

Articulo Segundo.- Las Leyes de Ingresos a que se refiere el artfculo anterior, se describen

en cada una de las fracciones siguientes:
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la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales,

determinadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TITULO OCTAVO
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO
De Los Empréstitos, Subsidios, y los Provenientes

Del Estado o la Federación

Articulo 47.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los ~ubsidios y los decretados

excepcionalmente por el Cabildo o cuando los reciba de la federación o del estado, por conceptos

diferentes a participaciones o aportaciones.

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

TRA N SITO RI O S:

ARTfcULO PRIMERO.- El presente decreto y las leyes contenidas en él,

entrarán en vigor el dfa primero de enero del ario dos mil catorce, previa su

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, y tendrán

vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo ar'\o.

ARTicULO SEGUNDO.- Se prorrogan para el ar'\o 2014, la vigencia de las

leyes de Ingresos de los municipios de Ozemul y Sudzal, correspondientes al

ejercicio fiscal 2013.

ARTicULO TERCERO.- El monto de las Aportaciones establecidas en las

leyes de Ingresos contenidas en este Decreto, será ajustado de conformidad con el

Acuerdo que publique el Poder Ejecutivo del Estado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado, por el que se dará a conocer la fórmula, metodologla, justificación de

cada elemento, monto y calendario de ministraciones relativos a la distribución de los

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el

monto y calendario de ministraciones del Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de tos Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, entre los ayuntamientos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2014.
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DECRETO POR EL CUAL
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, PROMULGA EL
DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATlJRA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, £XPIDE 52 LEYES DE
INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL £STADO DE YUCATÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 201.•.

ARTíCULO CUARTO,. El cobro de los derechos, asf como las cuotas y tarifas

aplicables a fas servicios que, a fa fecha del inicio de la vigencia de las leyes

contenidas en este decreto, no hayan sido transferidos formalmente a los

Ayuntamientos por el Poder Ejecutivo del Estado, entrarán en vigor hasta la

cefebración def convenio respectivo.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER lEGISLATIVO EN LA

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DOCE

DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil TRECE.- PRESIDENTE

DIPUTADO FRANCISCO ALBERTO TDRRES RIVAS.- SECRETARIO DIPUTADO

RAFAEL CHAN MAGAÑA.- SECRETARIO DIPUTADO FRANCISCO JAVIER

CHIMAL KUK."

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE

MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A lOS VEINTE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEl AÑO DOS Mil

TRECE.

(RÚBRICA)

C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BEllO

GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN

(RÚBRICA)

C. VíCTOR EDMUNOO CABAllERO DURÁN

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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